
Quito, D.M., 30 de Agosto del 2019 

CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS PUELLARO “TRASNPUELLARO S.A.” 

CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS PUELLARO “TRANSPUELLARO S.A.” Entre los señores 
conyugues RODRIGUEZ REMACHE MANUEL OSWALDO y AYALA 
VIZCAINO OLGA MARIA, en calidad de cedentes; y, en calidad de cesionario el señor 

RODRIGUEZ AYALA WILMER SANTIAGO, casado. 

Los señores conyugues RODRIGUEZ REMACHE MANUEL OSWALDO y AYALA 
VIZCAINO OLGA MARIA, por nuestros propios derechos, de nuestra libre y 
espontánea voluntad, en calidad de accionistas de la Compañía de Transportes en 
Camionetas Puéllaro "TRANSPUELLARO S,A.”, por medio de la presente nos 
permitimos ceder y transferir a favor del señor RODRIGUEZ AYALA WILMER 
SANTIAGO, UNA acción de un valor de TREINTA DOLARES AMERICANOS 
CADA UNA, que mantenemos en propiedad en la mencionada compañía de transporte, 
en tal virtud cedemos y transfiero a favor del cesionario, 

Particular que nos permitimos comunicar, a tin de que se registre en el libro de acciones 
y accionistas de la compañía y comunicar a la Superintendencia de Compañías, para los 
fines legales pertinentes. 

Atentamente: 

ROD! G ¡JUEZ REMACHÉ MANUEL OSWALDO 

CEDENTE 
C. C. No, 170560907-9 
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CONYUGE CEDENTE 
C. C. No. 170767240-6 

RODRIGUEZ AYALA WILMER SANTIAGO 
CESIONARIO 
CC. C. No. 1721763744   
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